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■rio rio Informatiún y Ionio
DECRETO 2245/1966, de 23 d- 

julio, sobre declaración de Para
dores i> Albergues Colaboradores 
de la Red de Establecimientos 
Turísticos Propiedad del Estado.

El prestigio alcanzado por los Pa
radores y Albergues Nacionales de 
Turismo dentro y fuera de nuestra 
Patria aconsejan su ampliación, si 
Een, de acuerdo con el principio de 
subsidiaridad que debe informar la 
actividad de la Administración, pare
ce oportuno dar entrada en esta tarea 
a la iniciativa privada. Con ello se 
secundan al mismo tiempo las orien
taciones y directrices sentadas por el 
Plan de Desarrollo Económico y So
cial, concretamente en cuanto a lo que 
en el mismo se previene- respecto de 
la ampliación de la oferta turística y 
de sus modos de financiación. A tai 

electo, y con objeto de lograr el do
lé fin apuntado, se considera conve

niente crear, dentro del marco de la 
industria hotelera privada, la figura 
de Paradores y Albergues Colabo
radores de la Red de Establecimien
tos Turísticos Propiedad del Estado.

. su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Información y Turismo y 
^evia deliberación del Consejo de 
Mmistros en su reunión del día vein- 
h ós de julio de mil novecientos se- 
’cnta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Podrán ser de

parados Paradores o Albergues Co

laboradores de la Red de Estableci
mientos Turísticos Propiedad del Es
tado, previa petición de parte intere
sada, los establecimientos hoteleros 
que reunan los siguientes requisitos:

a) Estar situados en puntos tu
rísticos estratégicos o en centros de vi
sita y excursiones a monumentos o pa
rajes de gran belleza.

b) Estar ambientados en forma 
análoga a los Paradores y Albergues 
de la Red de Elstablecimientos Turís
ticos Propiedad del Estado, con la 
decoración y mobiliario apropiados y, 
en todo caso, acordes con el estilo y 
tipismo de la región.

c) Disponer de una capacidad 
adecuada que permita facilitar a los 
clientes un trato acogedor y familiar, 
según la tradicional usanza de los Pa
radores y Albergues Nacionales de 
Turismo.

d) En las zonas de gran con
centración boletera se precisará ade
más que el establecimiento se halle 
instalado en edificación de manifiesto 
valor histórico o artístico o que se 
adapte al estilo dé la región o de la 
comarca, en el caso de que se trate 
de edificio de nueva planta.

Artículo segundo.— Uno. Las 
instancias solicitando la declaración 
de establecimiento colaborador, diri
gidas al Ministerio de Información y 
Turismo, se presentarán por triplica
do ejemplar en las Delegaciones Pro
vinciales del Departamento, acompa
ñando la documentación que se esti
me oportuna a fin de acreditar la con

currencia de los requisitos que se enu
meran en el artículo anterior.

Dos. En la Delegación Provin
cial que corresponda se tramitará el 
oportuno expediente, elevándolo con 
informe, dentro de ios quince días si
guientes a su iniciación, a la Subse
cretaría de Turismo, que recabará, si
multáneamente, los informes del Di
rector del Organismo autónomo “Ad
ministración Turística Española”, del 
Servicio de Arquitectura del Depar
tamento, y del Sindicato Nacional de 
Hostelería y Actividades Turísticas, 
todos los cuales serán evacuados en 
el término de quince días.

1 res. Recibidos los anteriores in
formes o transcurrido el expresarlo 
plazo, el expediente se remitirá a la 
Dirección General de Empresas y 
Adtividads Turísticas para qúe asi
mismo emita su informe en término no 
superior a quince días.

Artículo tercero.—La declaración 
de Parador c, Albergue Colaborador 
de la Red de Establecimientos Turís
ticos Propiedad del Estado se hará 
mediante resolución motivada de la 
Subsecretaría de Turismo, aprecian
do discrecionalmente, tanto la concu
rrencia de los requisitos establecidos 
en el articulo primero del presente 
Decreto como Ia oportunidad de efec
tuar la declaración.

Artículo cuarto.—La declaración 
de Parador c Albergue Colaborador 
de la Red de Establecimientos Turís
ticos Propiedad del Estado comporta
rá los siguientes beneficios:

a) Quedar exceptuados de la
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de Establecimientos Turísticos Pro
piedad del Estado.

total del presupuesto que se acepte'.
f) Recibir orientación técn i c a 

gratuita de los Organismos y Servi
cios competentes de la Subsecretaría 
de Turismo, en cuanto a adaptación, 
decoración, ambiente y mobiliario.

Artículo quinto.—Uno. El ré
gimen de funcionamiento y la presta
ción de servicios a la clientela en los 
Paradores o Albergues Colaboradores 
será el mismo que el de los estableci
mientos de la Rea.

Dos. La determinación de sus ca
tegorías, así como la fijación de los 
precios máximos y mínimos, se efec
tuará por la Subsecretaría de Tuns- 
mo, previos informes de la “Adminis
tración Turística Española” y de la 

■ su declaración de Parador o Albér- 
; gue Colaborador de la Red de Esta

blecimientos Turísticos propiedad del 
Estado, dejarla sin efecto, en cuyo

| caso cesarán automáticamente los be-
■ neficios que se conceden en el artículo

dád que ofrece la dispersión parcela
ria de !a zona de Pariza (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricul
tores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelarla y Ordenación 
Rural de un estudio sobre' las circuns
tancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad 

pública.
! En su virtud, ,a propuesta del Mi- 
i nistro de Agricultura, formulada con 

, arreglo a lo que establece el aiticulo 
! ocho de la Ley de Concentración Par

celaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del 
día veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPON GO :
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de h 
zona de Pariza (Burgos), cuyo pe
rímetro será, en principio, el de la 
parte del término municipal de Tre- 

i vino (Burgos), perteneciente al ter- 
! mino concejil de Pariza. Dicho perí- 

rímetro quedará en definitiva modi-
■ ficado en los casos a que se refiere 

el apartado b) del artículo diez cíe 
la Ley de Concentración Parcelaria,

¡ texto refundido de ocho de noviembre 
i de mil novecientos sesenta y dos.
i Artículo segundo.—Se autoriza al
■ Instituto Nacional de Colonización y 

: Decreto.
¡ Así lo dispongo por el presente De- 
I creto, dado en Madrid a veintitrés de 
| julio de mil novecientos sesenta y seis. 
; FRANCISCO FRANCO.—El Mi- !
i nistro de Información y Turismo, Ma- i 

! nuel Fraga liábame.
___________ ___ —------— |

Ministerio fie ügiitullura ¡ 
__________ —----- -------------------------- . i 

' DECRETO 2353/1966, de 23 da 
julio, por el que se declara de 
utilidad pública la- Concentración 
parcelaria de la zona de Poriza i 
(Burgos).------------------------- ¡

Los acusados caracteres de grave-

ai Servició Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fin-cas con el fin cíe apor 
tarías a la concentración y se declara 
que las mejoras de interés agrícola 
privado que se acuerden gozaran de k> 
beneficios máximos sobre colonización 
de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos de 
terminados en,, los artículos c) y d) 
del artículo diez, de la citada Ley de 

Concentración Parcelaria.

Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas, procurando la 
mayor similitud posible con establecí- ; 
mientes análogos a la Red.

Tres. En lo demás, los citados 
establecimientos quedarán sometidos a 
las normas que sean de aplicación en 
la industria hotelera.

Artículo sexto.—Jja conservación 
de las características del estableci
miento, en atención a las cuales, se ob
tuvo la declaración de Colabora
dor”, será objeto de vigilancia -poi 
parte del Organismo autónomo Ad
ministración Turística Española .

Artículo séptimo.—La Subsecreta
ría de Turismo, de oficio o a instancia 
de los interesados, y previa instruc
ción de expediente en el que se dará 
audiencia al titular del establecimiento, 
podrá, mediante resolución motivada 
y cuando hubiese desaparecido o se 
incumpliera alguno- de los requisitos 
del artículo primero que justificaron

prohibición establecida en el artículo 

pririiero del Decreto de cuatro de . 
abril de mil novecientos clhcuentá y 
dos, pudiendo, en cofisecupencia, em
plear los términos de Parador o Al
bergue Colaborador, seguidos ae su 
denominación específica, qüe habrá 
de ser aprobada por la Subsecretaría 
de Turismo,- ’j, asimismo utilizar el 
anagrama P.N. C. o A. N. C. que , 
indique tal carácter.

b) Disfrutar de la calificación de 
“Empresa Turística Recomendada”, 
establecida por el artículo tercero, 
número dos, de la Orden' de veinte de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro, pudiendo sin más trámite 
exhibir el título o placa que exteriori

ce tal distinción.
‘ c) Ser incluidos con tal nombre 

y calificación en las Guías Hoteleras, 
así como efl las demás publicaciones 
que el Ministerio de Información y 
Turismo difunda respecto de la Red 

d) Ser incluidos en las-rutas na
cionales que la Subsecretaría de I u- 
nsmo pueda organizar.

e) Disfrutar por ministerio de la
Ley de la calificación de excepcional | cuarto, y, especialmente, en cuanto a 
utilidad pública, a los efectos de la { su apartado e), cancelar el préstamo
concesión de crédito hotelero para , hotelero en la cuantía que excediera 
obras de construcción, acondiciona- de la que en circunstancias normales 
miento o mejora del establecimiento, le hubiera podido coresponder.
y en cuyo caso Ja cuantía de éste pe- ' Artículo octavo.—Se autoriza al 
drá alcanzar el setenta por ciento del Ministerio de Información y 1 lirismo 

para dictar las disposiciones necesa
rias para el desarrollo del presente
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Artículo tercero.— Quedan dero
gadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se' opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintitrés de 
julio de mil novecientos sesenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO.— El 
Ministro de Agricultura, Adolfo 
Díaz-Ambrona Moreno.

DECRETO 2354/1966, de 23 de 
julio, por el que se declara de 
utilidad pública ha concentración 
parcelaria de la> zona de Albaina 
(Burgos).

Los acusados caracteres de grave
dad que ofrece la dispersión parcela
ria de la zona de Albaina (Burgos), 
puestos de manifiesto por los agricul
tores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nistro de Agricultura, formulada con 
arreglo a lo que establece el artículo 
ocho de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del 
día veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se declara de 

utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la 
zona de Albaina (Burgos), cuyo pe
rímetro será, en principio, el de la 
parte del término municipal de Tre- 
viño (Burgos) , perteneciente a la Co

munidad de Albaina y Fuidio. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho- de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al 
Instituto Nacional de Colonización y 
al ..Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para adquirir fincas con el fin de apor- ■ 
tallas a la concentración y se declara i 
que las mejoras dé interés agrícola , 
privado que se acuerden gozarán de los . 
beneficios máximos sobre colonización 
de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos de
terminados en los artículos c) y d) 
del artículo diez de' la citada Ley de 
Concentración Parcelana.

Artículo tercero.— Quedan dero
gadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan al cum
plimiento del presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintitrés de 
julio de mil novecientos sesenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO.— El 
Ministro de Agricultura, Adolfo 
Díaz-Ambrona Moreno.

Servicio Mflíal 61 Concentradfin 
Melaría y Ortetó. Rural

AVISO

Firme el acuerdo de reorganización 
de la propiedad de Tejada (Burgos), 
el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, ha 
resuelto entregar la posesión y poner, 
por tanto, a disposición de los intere
sados, las fincas de reemplazo que, 
respectivamente, les corresponden, a 
partir del día en que este eviso se ha
ga público en eí “Boletín Oficial” de 
la provincia, a cu¡yo efecto, en' el 
Ayuntamiento de Tejada se encuen
tra expuesto y a disposición de los 
interesados el plano de la zona y una 

relación de los propietarios y de los 
lotes adjudicados a cada uno.

A efectos de lo dispuesto en la le
gislación vigente, se entenderá como 
fecha de toma de posesión de las fin
cas de reemplazo el día siguiente al 
de la publicación de' este aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Burgos, 14 de septiembre de 1966. 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín . Rabinal de Val.

Anuncios Oficiales
H8UHTMIEHT0 DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 5 de sep
tiembre del presente año, aprobó el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en el concurso de anteproyectos 
para la construcción de un edificio en 
un solar resultante del derribo del an
tiguo Teatro Principal de 2.000,70 
metros cuadrados, por un presupuesto 
de 50.000.000 millones de pesetas 
aproximadamente.

i Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que, en el pla
zo de 8 días puedan presentarse las 

’■ reclamaciones que se consideren opor
tunas contra dicho pliego, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna, con- 

i forme con lo que dispone el artículo 
24 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Burgos, 1 4 de septiembre de 1966. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Por el Director Gerente del Hos
tal Landa, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia para 
instalar un tanque de fuel-oil, así co
mo un grupo moto-bomba, dentro del 
recinto del Hostal Landa, sito en Ca
rretera de Madrid, sin número.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro*
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sas! de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que' el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de’ oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 5 de septiembre de 1966. 
El Alcalde.—P. D. El Teniente de 
Alcalde, T. Iturriaga.

3283.-153,00
H

Ayuntamiento deVillangómez
Confeccionados y aprobados los 

padrones de arbitrios municipales so
bre la riqueza rústica, rubana, tránsi
to de animales domésticos, desagüe de 
canalones y otros en la vía pública, 
así como de carruajes y bicicletas, que 
han de servir de base para la cobran
za del ejercicio de 1966, quedan ex
puestos al público en la Secretaria de 
esta Corporación, por el plazo de 
quince días hábiles, a efectos de exa
men y reclamación, si procede, por 
los interesados.

Se les advierte que pasado dicho 
plazo no serán tenidas cincuenta 
cuantas reclamaciones se produzcan.

Villangómez, 13 de septiembre de 
19'66.—El Alcalde, José López.

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa el pliego de condiciones ju
rídicas y económicas, que han de' ser
vir de base para la subasta de urba
nización de la plaza y calle de La 
Rampla, queda el mismo expuesto al 
público, por término reglamentario de 
ocho días, en la Secretaría de la Cor
poración, al objeto de oir reclama

ciones de los que se creyeren con de
recho a interponerlas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
312 de la vigente Ley de Régimen 
Local, en relación con el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953; advirtiéndose que 
finalizado aquél, será firme y se pro
cederá en consecuencia.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial ’ de la provincia y sitios 
de costumbre, para general conoci
miento.

Vilviestre del Pinar, 12 de sep
tiembre Je 1966. — El Alcalde, 
Santiago Rioja.

Anuncios Particulares  .— - - - - - - - - - - - - - „— ¡
Ayuntamiento de Frandovinez

Ejecutado acuerdo de este Ayun- ; 
tamiento, haciendo uso de lo estable- i 
cido en el artículo 19, del vigente Re- í 
"lamento de Contratación de las Cor- i 
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se advierte que desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y durante ios diez días 
hábiles siguientes hasta las catorce 
horas, se admiten proposiciones para 
optar a la subasta de enajenación de 
205 chopos maderables de buena ca
lidad, al pago denominado de “Los 
Gramales y Juncar", tasados en pese
tas 1 i 6.875 y gastos de anuncios.

La fianza provisional del 3 por 
100 es de 3.506,25 pesetas, cuyo 
resguardo acompañará en sobre inde
pendiente al de la proposición eco
nómica debidamente reintegrada y su- ■ 
jetándose al siguiente

MODELO

Don , titular del 
D. N. de I. número  de. . . . 
años de edad, de estado profe
sión con domicilio en 

 manifiesta que: ente
rado del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, corres
pondiente al día. . . . de  
de 1966, número. . . ., así como del 
pliego de condiciones económico-ad-

! ministrativas que ha de regir en la 
enajenación de la subasta de 205 
chopos de “Los Gramales y Juncar", 
las acepta en toda su integridad y 
ofrece por los mismos la cantidad de 

pesetas (en letra).
(El licitador.)

i Frandovinez, 1 3 de septiembre de 
1966. — El Alcalde, Antonio Gon
zalo.

3315.—202,50

Ayuntamiento de Bentretea
Nuevamente se anuncia la subasta 

de 6.170 pinos pinaster, procedentes 
de incendios que celebrará este Ayun

tamiento, el día 23 de septiembre a 
las 13 horas, con un 20 por 100 de 

rebaja, de lo anunciado en el “Bole

tín Oficial” de la provincia, número 
201, del día 5 de septiembre del año 
actual.

Las proposiciones serán admitidas 
hasta las doce horas del día de la su
basta.

Bentretea, 14 de septiembre de 
1966.—El Alcalde, Nemesio Sama- 

! niego.

331-61.—72,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba

I Debidamente autorizado por el 
; Distrito Forestal de Burgos, y confor

me a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Alcal

día, al décimo día hábil, contado a 

partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se subastarán en este Ayunta
miento, el aprovechamiento de seis- 
puestos de caza de palomas al paso, 

por el plazo de un año.
Huerta de Arriba, 1 3 de septiem

bre de 1966.—El Alcalde, Benigno 

Martín.
3317—72,00 
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